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Discurso para la presentación del 

Programa de País Guatemala 200641  

Ante la Junta Ejecutiva del PMA  

Noviembre 2014 
 

 

El Programa de País de Guatemala 200641, propone responder a las necesidades 

básicas de 151.000 personas durante 5 años, a partir de enero 2015 hasta diciembre 

2019, a un costo total de 20,2 millones de dólares. 

 

Es importante mencionar que el Programa de País es el resultado de un amplio 

proceso de consulta a nivel nacional. Toma en cuenta las preocupaciones del 

Gobierno, la sociedad civil, organizaciones no gubernamentales, organismos de las 

Naciones Unidas y la comunidad de donantes. Se recogieron las preocupaciones de 

los beneficiarios y de los socios con respecto a las brechas existentes en temas 

relacionados a la seguridad alimentaria y la nutrición, así como las ventajas 

comparativas del PMA en respuesta a los problemas identificados a través de una 

serie de consultas. Las conclusiones de estas consultas están incluidas en el análisis 

de situación y en la estrategia de respuesta del Programa de País. 

 

El diseño del Programa de País toma en cuenta 2 elementos clave ligados a la 

situación de la seguridad alimentaria del país: 

 

- La prevalencia de desnutrición crónica es de 49,8 por ciento en Guatemala. La 

desnutrición está fuertemente correlacionada con la pobreza, las prácticas de 
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nutrición inadecuadas, las condiciones de vida de los hogares pobres y es más 

frecuente entre las poblaciones indígenas. 

 

- Es un país muy propenso a los desastres naturales. 

 

Por otra parte, el Programa de País sigue las políticas del gobierno y está en línea 

con 3 marcos estratégicos: 

 

1. El “Plan del Pacto Hambre Cero” del Gobierno tiene como objetivo reducir la 

prevalencia de la desnutrición crónica en un 10 por ciento en cuatro años y prevenir 

las muertes por desnutrición aguda, dando prioridad a las zonas rurales, los indígenas 

y las mujeres. 

  

2. K'atun 2032, lo que significa "Nuestra Guatemala 2032", es el primer Plan 

Nacional de Desarrollo a largo plazo y se puso en marcha en agosto de 2014. 

 

3. Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo (MANUD) 2015-

2019 que fue firmado por todas las agencias de NU y el Gobierno de Guatemala, el 

22 de octubre de 2014.  

 

Dentro del MANUD, el PMA dará prioridad a las áreas relacionadas al desarrollo 

rural integrado, la gestión sostenible de los recursos naturales y la seguridad 

alimentaria y nutricional. 
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El K'atun 2032 describe los factores subyacentes que contribuyen a la inseguridad 

alimentaria y nutricional en Guatemala, concluyendo que es necesario un enfoque 

integral con el fin de lograr resultados sostenibles. Esto se ve reforzado por el Plan 

del Pacto Hambre Cero, que propone de manera similar una solución multisectorial 

para el logro de la seguridad alimentaria. 

 

El PMA está en condición de apoyar la implementación del Plan del Pacto Hambre 

Cero en áreas claves a través de intervenciones específicas y con enfoques que 

abordan la nutrición y la seguridad alimentaria de manera integral. 

  

Los tres componentes del programa en el país corresponden a los sub-objetivos del 

Plan del Pacto Hambre Cero en el que el PMA tiene una ventaja comparativa. 

 

COMPONENTE 1: PREVENIR Y REDUCIR LA DESNUTRICIÓN 

  

El componente 1 del  nuevo programa de país busca contribuir a la prevención y 

reducción del retardo del crecimiento (desnutrición crónica) a través de acciones 

integrales implementadas junto con el Ministerio de Salud Pública  y la Secretaria 

de Seguridad Alimentaria y Nutricional durante la ventana de oportunidad de los Mil 

Días. 

 

Este componente será implementado en los departamentos de Sololá y 

Chimaltenango, los cuales han sido seleccionados sobre la base de las altas tasas de 

desnutrición y falta de intervención de otros donantes.  Si bien el foco principal de 
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este componente es la desnutrición crónica, el Programa de País contempla el apoyo 

para  reducir las deficiencias de micronutrientes, así como el desarrollo de una 

política de nutrición a nivel nacional para personas que viven con VIH. 

 

 

COMPONENTE 2: AUMENTAR LA RESILIENCIA Y REDUCIR LA 

VULNERABILIDAD A CHOQUES 

 

Los departamentos seleccionados de Zacapa y El Progreso para este componente son 

parte del "corredor seco". En particular, los ocho municipios de los dos 

departamentos fueron priorizados a través de un proceso de consultas, en el cual 

participaron: el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, la Secretaria 

de Seguridad Alimentaria y Nutricional, organismos de las Naciones Unidas y ONGs 

locales. 

 

Para asegurar la sostenibilidad del programa, todas las lecciones aprendidas de las 

intervenciones de Asistencia Alimentaria para Activos de la última década, 

centrados en los medios de vida y la creación de capacidad de recuperación, fueron 

integradas en el diseño del componente. 

 

Además, el PMA proporcionará asistencia técnica a las autoridades de protección 

civil para hacer frente a la aparición de emergencia lenta o rápida.  
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COMPONENTE 3: CONECTAR LOS PEQUEÑOS AGRICULTORES A 

LOS MERCADOS 

  

Sobre la base de los resultados positivos del proyecto piloto, el Programa de País 

tiene la intención de ampliar la actividad actual de Compras para el Progreso (P4P) 

para incluir nuevas asociaciones con miras a fortalecer los medios de subsistencia y 

la vinculación de los pequeños agricultores a los mercados.  

 

Es importante destacar que los tres componentes del programa de país están 

relacionados entre sí. El maíz y el frijol excedente producido por las asociaciones de 

pequeños productores de P4P serán posteriormente adquiridos por el PMA para la 

distribución en el Componente 2, Asistencia Alimentaria para Activos.  

 

Además, el PMA tiene como objetivo trabajar con el sector privado para asegurar 

que el maíz utilizado para la producción local de Súper Cereal Plus sea comprado a 

asociaciones de pequeños productores de P4P, lo que fortalecería la integración de 

los pequeños agricultores en la cadena de valor nacional. 


